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Acuerdos:  1 

ENMSG2025-E10-01 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley 2 

Orgánica; y 20 y 28 del Estatuto Orgánico, ambos ordenamientos 3 

de la Universidad de Guanajuato, se convocó a la sesión 4 

ENMSG2025-E10 a la H. Academia de la Escuela de Nivel Medio 5 

Superior de Guanajuato para el análisis de la solicitud de extensión 6 

de tiempo por parte del estudiante *****************************, quien 7 

cursa el programa del Bachillerato General plan 2017 en la ENMS 8 

Guanajuato. Después del análisis de los argumentos expuestos por 9 

parte del estudiante y adeudos académicos pendientes, el pleno 10 

decide por unanimidad de votos, otorgar una extensión de tiempo 11 

equivalente a los periodos Agosto-Diciembre 2025 y Enero-Junio 12 

2026 con base en la normatividad aplicable. 13 

ENMSG2025-E10-02 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley 14 

Orgánica, así como por los artículos 20 y 28 del Estatuto Orgánico 15 

de la Universidad de Guanajuato, se convocó a la sesión 16 

ENMSG2025-E10 a la H. Academia de la Escuela de Nivel Medio 17 

Superior de Guanajuato, con el propósito de analizar y, en su caso, 18 

aprobar el viaje propuesto por la docente Ma. Concepción Torres 19 

Patlán con destino al municipio de San Luis de la Paz, en la Zona 20 

Chichimeca. Después de realizar el análisis correspondiente y 21 

revisar la respuesta presentada por la docente Torres Patlán a las 22 

primeras observaciones efectuadas respecto a la documentación 23 

entregada, el pleno determina emitir dos observaciones 24 

adicionales:  25 

1.- Solicitar que el docente invitado perteneciente a otra división 26 

remita la documentación necesaria para acreditar su participación 27 

y acompañamiento a la comunidad estudiantil y docente durante 28 

el viaje.  29 
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2.- Requerir una mayor claridad respecto al monto de la aportación 30 

económica que se solicitaría a las y los estudiantes que 31 

participarían en dicha actividad académica.  32 

En virtud de lo anterior, no se autoriza por el momento el viaje 33 

académico, quedando pendiente su aprobación hasta que la 34 

docente remita la información y documentos solicitados. 35 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 01 de octubre de 2025.-El Secretario 36 

Académico de la ENMS Guanajuato, Ing. Raúl Rangel Torres. - Rúbrica. 37 

 

EL QUE SUSCRIBE, ING. RAÚL RANGEL TORRES, SECRETARIO ACADÉMICO DE LA 38 

ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE GUANAJUATO DE LA UNIVERSIDAD DE 39 

GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA 40 

LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL 41 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  42 

CERTIFICA 43 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la Escuela de 44 

Nivel Medio Superior de Guanajuato y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN 45 

LA DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA H. ACADEMIA DE LA ESCUELA DE NIVEL 46 

MEDIO SUPERIOR DE GUANAJUATO CELEBRADA EL 01 DE OCTUBRE DE 2025. DOY 47 

FE.  48 


